
Requisitos:
Ser una persona transgénero, transexual 
o intersexual.

Tener más de 25 años al día de presentar
su solicitud de acceso.

Ser residente de la Alcaldía Cuauhtémoc

No pertenecer a ningún otro programa 
social de esta Alcaldía, Gobierno de la 
CDMX o Federal.

Aceptar la visita domiciliaria
de seguimiento.

Acta de nacimiento.
Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizada con código QR.

Identificación Oficial con fotografía vigente 
(INE), la dirección deberá de coincidir con el 
comprobante de domicilio en caso de ser 
requerido.

Comprobante de domicilio actualizado, no 
mayor a 3 meses.

Constancia de persona no asalariada
emitida por el IMSS y el ISSSTE.

Escrito de petición de ingreso.

Documentación:

Más info en: https://consejeria.cdmx.gob.mx/gaceta-oficial

  

Para la atención en materia de salud 
de las personas Transgénero,
Transexuales e Intersexuales

APOYO
ECONÓMICO

Registro: 19, 20 y 21 de febrero
09:00 a 14:30 h

Explanada Techada de
la Alcaldía Cuauhtémoc
Juan Aldama s/n, 
col. Buenavista, 06350


